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La Secretaría General de Innovación (SGINN) tiene entre sus funciones el impulso a la Compra Pública de Innovación 

(CPI). La Subdirección General de Fomento de la Innovación (SGFI) gestiona la Línea de Fomento de la Innovación desde 

la Demanda (FID), a través de la cual se ofrece co-financiación con cargo a fondos FEDER para el desarrollo de proyectos 

de Compra Pública de Innovación (CPI).  

Las bases reguladoras que proporcionan un marco jurídico común a las distintas convocatorias que se dicten en el 

marco de las Actuaciones de Fomento de la Innovación desde la Demanda a través de la Compra Pública de Innovación 

(en adelante, Línea FID-CPI) fueron aprobadas por la Orden CIN/676/2023, de 16 de junio, por la que se aprueban las 

bases reguladoras para la concesión de ayudas públicas en el marco de la Línea de Fomento de Innovación desde la 

Demanda (Línea FID) para la Compra Pública de Innovación. 

La convocatoria 2024 fue aprobada orden de 16 de febrero de 2024 por la que se aprueba la convocatoria 

correspondiente al año 2024 de las ayudas públicas en el marco de la Línea de Fomento de Innovación desde la 

Demanda (Línea FID) para la Compra Pública de Innovación (CPI).  

A continuación, se presenta el Manual de comunicación del Beneficiario con el Ministerio a través de la aplicación de 

Facilit@. 
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1. Comunicación entre el Ministerio y el Beneficiario 

En cumplimiento del artículo 14, “Derecho y obligación de relacionarse electrónicamente con las Administraciones 

Públicas” de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas, la comunicación entre el Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades y los beneficiarios de las 

operaciones cofinanciados con Fondos FEDER a través de la Secretaría General de Ciencia e Innovación, se va a realizar 

a través del expediente abierto en la aplicación telemática “Carpeta Virtual de Expedientes - Falicit@”, en lo 

concerniente a trámites y actuaciones relacionadas con dichas operaciones.. 

El objetivo por tanto de este manual es servir de breve guía a los beneficiarios en su comunicación con el Ministerio 

mediante medios electrónicos. La necesidad de dicha comunicación puede ser debida a un requerimiento de 

documentación por parte del Ministerio o porque el beneficiario así lo considere oportuno. 

En ambos casos, únicamente el perfil del representante legal podrá entrar al correspondiente expediente en Facili@ 

asociado a su operación mediante un Certificado Electrónico reconocido por @firma (FNMT, DNI-e y otros). Téngase 

en cuenta que, en caso de que el certificado electrónico no sea reconocido por @firma, el sistema dará error y no se 

podrá acceder a la aplicación. 
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Una vez detectado por el sistema el certificado digital y validada la clave, se accederá a la sede electrónica de la Carpeta 

Virtual de Expedientes - Falicit@. Para acceder a los expedientes se deberá seleccionar el perfil de Representante legal 

y pinchar en aceptar. 

 

Una vez que el representante legal ha accedido a Falicit@, accede directamente a la pestaña “Mis expedientes”, la cual 

contiene todas las ayudas concedidas por el Ministerio de las cuales es representante legal. Se puede buscar un 

expediente concreto mediante una serie de criterios de búsqueda como la referencia (notificada previamente), 

convocatoria procedimiento, etc.: 

Representante 
legal 
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Una vez localizado el expediente se pincha en el enlace de la referencia y de esta manera se accede al Historial del 

expediente. 
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2. Aportación de documentación por el interesado 

En el caso de que el representante de la entidad que sea beneficiario de una operación cofinanciado con Fondos FEDER 

a través de la Secretaría General de Ciencia e Innovación quiera aportar en el expediente asociado en Facilit@ 

documentación o comunicarse a través de esta aplicación con el ministerio, puede aportar la documentación que 

considere necesaria en formato pdf en cualquier momento en su expediente a través de Acciones a realizar, Realizar 

instancia: 
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Al pinchar en dicho enlace aparecerá otra pantalla; para añadir un documento pinchar en el enlace “Adjuntar un 

documento”: 

 

 

 

En la nueva pantalla se requerirá seleccionar el tipo de documento a adjuntar, el cual sólo puede ser “comunicaciones” 

y, una vez seleccionado esto, pinchar en “Examinar” para seleccionar el documento. Una vez hecho esto se pincha en 

adjuntar. 
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Se podrán adjuntar hasta un máximo de cinco archivos pdf con un tamaño máximo de 4 Mb cada uno. Para ello se 

deberá pinchar de nuevo en “Adjuntar un documento” cada vez que se quiera añadir un nuevo documento. Para enviar 

los documentos deberemos seleccionarlos todos en la tabla que recoge los documentos adjuntados y pinchar en 

enviar. 

 

Puede descargarse un resguardo en formato pdf de la documentación aportada pinchando en el correspondiente 

enlace: 
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3. Requerimiento de documentación por el Ministerio. 

En el caso de que el ministerio realice una notificación con requerimiento de documentación, el representante legal 

recibirá un correo electrónico avisando de este hecho a la dirección aportada como correo de notificación. Una vez 

lanzada la notificación por el ministerio, el representante legal tendrá 10 días naturales para acceder a su lectura una 

vez recibida en su expediente en Facilit@ y, una vez trascurrido este plazo o leída la notificación por el representante 

legal, empezará a contar el plazo dado en la notificación para la aportación de documentación. 
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La notificación con requerimiento de documentación aparecerá en el historial del expediente dentro de la pestaña de 

notificaciones. 

Para adjuntar la documentación requerida se deberá pinchar en el icono de la notificación que requiere aportar 

documentación: 

 

A continuación, en “Acciones a realizar”, pinchar en el enlace “Documentación requerida”: 

 

Al pinchar en el enlace nos remitirá a la pantalla para adjuntar documentos, pinchar en el enlace “Adjuntar un 

documento”: 

 



 

11                            
 

En la nueva pantalla nos requerirán seleccionar el tipo de documento a adjuntar, que en este caso puede ser de tres 

tipos, y una vez seleccionado el tipo, pincharemos en “Examinar” para seleccionar el documento. Una vez hecho esto 

se pincha en adjuntar 

 

 

 

 

Se podrán adjuntar hasta cinco archivos pdf por requerimiento con un tamaño máximo de 4 Mb cada uno. Para ello 

pinchar en “Adjuntar un documento” para añadir los documentos requeridos. Al igual que en el anterior caso, para 

enviar los documentos deberemos seleccionarlos todos y pinchar en enviar. También se puede descargar un resguardo 

en formato pdf de los documentos enviados. 

 


